
ADENDA NO OO2 AL CONVENIO NO 225.2012.MINEDU

ADENDA NO OO2 AL CONVENIO DE COOPERACIÓN
¡NTERINST¡TUCIONAL PARA LA IMPLEMENTAcIÓn Oe BECAS Y

CRÉDITOS EDUCATTVOS ENTRE EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y
LA UNIVERS¡DAD NACIONAL JORGE BASADRE GROHMANN

Conste por el presente documento, Ia Adenda No 002 al Convenio No 225-2012-

MINEDU, de fecha 06 de Junio de 2012, en adelante EL CONVENIO, que celebran de

una parte EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN, con RUC No 20131370998, a quien en

adelante se le denominará EL MINISTERIO, con domicilio legal en la Calle Del Comercio

No 193, San Borja - Lima, debidamente representado por el doctor Raúl Choque Larrauri,

Director Ejecutivo del Programa Nacional de Becas y Crédito Educativo -PRONABEC
con delegáción de facultades y atribuciones otorgadas mediante Resolución Ministerial No

014-2014-MINEDU; y de la otra parte, la UNIVERSIDAD NACIONAL JORGE BASADRE
GROHMANN, con RUC No 20147796634, a quien en adelante se le denominará LA
ENTIDAD con domicilio legal en Av. Miraflores s/n del Distrito, Provincia y Departamento

de Tacna, representado [or su Rector, señor Doctor Miguel Ángel Larrea Céspedes,
identificado con DNI No00506190, nombrado mediante Resolución de No 1831-2011-

COG/UNJBG, según los términos y condiciones que se expresan en las cláusulas

siguientes:

ANTECEDENTES

Con fecha 06 de Junio del 2012, EL MINISTERIO y LA ENTIDAD, en adelante

LAS PARTES, formalizaron la celebración de un Convenio de Cooperación

lnterinstitucional para la implementación de Becas y Créditos Educativos, en

adelante EL CONVENIO, para que los beneficiarios de una beca otorgada por el

Programa Nacional de Becas y Crédito Educativo - PRONABEC, puedan

desárrollar sus estudios en LA ENTIDAD. No obstante, es de resaltar que el

consenso de este convenio se logró meses atrás, en cuya virtud las partes han

actuado en concordancia con los consensos mutuamente otorgados.

Con fecha 11 de diciembre de 2012, LAS PARTES suscribieron la Adenda N" 001

de mediante la cual se establecen las bases del servicio de Tutoría.

La suscripción de estos documentos, así como la relaciÓn interinstitucional entre

las partes se rige por lo establecido en la Ley 29837, Ley que crea el Programa

Nacional de Becas y Crédito Educativo, por Su Reglamento, aprobado y

modificado, por los Decretos Supremos No 013-2012-ED y 008-2013-ED,

respectivamente, en adelante EL REGLAMENTO así como por su Manual de

Operaciones aprobado por Resolución Ministerial N' 108-2012-ED; las Normas
para Ejecución de Subvenciones para Estudios en el Perú del PRONABEC

aprobada por Resolución Directoral Ejecutiva N' 320-20 1 3-M I N EDU-VGM l-OBE

PRONABEC y sus modificatorias y Ia Directiva de Tutoría "Lineamientos
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Modelo de lntervención para el Soporte Académico y Socio Afectivo del Becario"

aprobada por la Resolución Directoral Ejecutiva No 079-2014-MINEDUA/MGI-

OBEC-PRONABEC y sus modificatorias.

SEGUNDA: OBJETIVO DE LA ADENDA

2.1. precisar las condiciones del Servicio de Tutoría a brindar por LA ENTIDAD a los

becarios y la estructura de costos del mismo.

2.2. Establecer el contenido, monto y estructura de costos del servicio de enseñanza de

idioma extranjero a prestar a los becarios por LA ENTIDAD durante el año fiscal

2014.

2.3. Modificar, ampliar y/o precisar el contenido del Convenio en lo referente a los

compromisos de LAS PARTES.

TERCERA : PRECISAR LAS CONDICIONES Y ESTRUCTURA DE COSTOS DEL
SERVICIO DE TUTORíA

l. De las condiciones del servicio de Tutoría

EL MINISTERIO a través de la Directiva de Tutoría aprobada mediante

Resolución Directoral Ejecutiva, establece las características, forma de

ejecución y demás especificaciones del servicio de Tutoría, las cuales son de

observancia obligatoria de LA ENTIDAD.

t!. Del Costo del Servicio de Tutoría

Los montos a pagarse en vía de subrogación por EL MINISTERIO a LA

ENTIDAD por el servicio de Tutoría (Coordinación y Servicio por becario) se

establecen anualmente mediante Resolución Directoral Ejecutiva del

PRONABEC.

para el año2014 se han emitido las Resoluciones Directorales Ejecutivas que

consignan los montos por tales conceptos las cuales se encuentran publicadas

en ei- portal electrónico institucional del PRONABEC, siendo de público

conocimiento.

El pago por subrogación del costo establecido para el servicio de Tutoría que

brindán las lnstituciones de Educación Superior a los becarios del

PRONABEC se realizará mensualmente de acuerdo a lo establecido en las

"Normas para la Ejecución de Subvenciones para estudios en el PerÚ" y la
Directiva de Tutoria "Lineamientos para el Modelo de intervenciÓn para el

Soporte Académico y Socio Afectivo del Becario" y sus modificatorias y/o

aquellas que las reemPlacen.

Para los años subsiguientes, se comunicará a LA ENTIDAD cualquier

3.2.

3.f .

3.3.

3.5.

3.4.

modificación a la Directiva de Tutoría y los montos aprobados anualmente, los

dcualesserándeaplicacióninmediata,apartirdeldíasiguientedel

@.publicaciónenelporialelectrónicoinstitucionaldelPRoNABEC.ffi
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CUARTA:

4.1. precisar que los alumnos de LA ENTIDAD, al culminar los estudios profesionales

elegidos d'eben haber concluido y aprobado los estudios de idioma extranjero hasta

el n-ivel requerido para la obtención del grado y/o título profesional correspondiente

según el pian de Éstudios o la normatividad general vigente, el cual corresponde al

nivel intermedio.

4.2. El servicio de enseñanza de idioma extranjero, en específico de la enseñanza de

idioma inglés, que brinda LA ENTIDAD a través de su Centro de ldiomas se

desarrollará de la siguiente manera:

Nivel Básico

Modalidad Presencial

Duración Siete (07) meses

1.50' horas diarias

Materiales necesarios Libro American English File 1

Nivel Intermedio

Modalidad Presencial

Duración Seis (06) meses

1.50' horas diarias

Materiales necesarios Libro American English File 2

PRECISAR CONTENIDO, MONTO Y ESTRUCTURA DE COSTOS DE

ENSEÑANZA DE ¡DIOMA EXTRANJERO 2014

precisar que los estudios de idioma inglés deberán desarrollarse en la modalidad

regular.

Establecer que para el ejercicio fiscal 2014, el monto y estructura de costos de la

enseñanza de idioma exiranjero, en específico de la enseñanza de idioma inglés,

quá prestará LA ENTIDAD a los becarios son los que constan en el Anexo No 01 de

esta Adenda.

II'IODIFICAR, AMPLIAR Y PRECISAR COMPROMISOS CONTENIDOS
EN EL CONVENIO

QUINTA:

2.

precisar que la numeración de la Cláusula Quinta se inicia con el numeral 5.1 y

avanza consecutivamente hasta el numeral 5.18

Modificar la Cláusula Quinta del Convenio, relativa a los "Compromisos de las

Partes" cuyo numeral S.4 queda redactado conforme al siguiente texto:

o 5.4 Brindar sus seryiclos educativos integrales y de sopofte a favor de los

beneficiarios de /as óecas que otorga el PRONABEC a estudiantes

nacionales de bajos recursos económicos y alto rendimiento académico, para

que inicien y continúen esúudios de pregrado, Qug posibiliten su adecuada

inserción láboral una vez graduados: Beca 18 de Pregrado y Becasfi
Especia/es, debiendo tener presente lo siguiente:

a. Los costos directos a subvencionarse a los becarios, los cuales se

a LA ENTIDAD en vía de subrogación, son únicamente



conceptos establecidos en el Art. 9' del Reglamento .de la. Le.y.29837 
'

cuyos montos deben encontrarse consignados en el Texto Unico de

Prócedimientos Adm¡n¡strativos - TUPA de LA ENTIDAD, aprobados

mediante resolución emitida por su órgano competente al inicio de cada

e.lercicio fiscal.

b. Copia fedateada de Ia Resolución que apruebe esfos cosfos deberá ser

rem¡t¡da a EL MtNtSTERtO dentro de /os fres pr¡meros meses de cada

ejercicio fiscal caso contrario EL MINISTERIO só/o se encontrará

óUigaAo a abonar los costos v,genfes, aprobados en el anterior eiercicio

fiscal.

c. LA ENTIDAD deberá informar a EL MINISTERIO el récord de asistencia y
presentar el informe académico del becario a fin de que EL MINISTERIO
'cuente con /os e/emenfos necesarios para continuar otorgándole la

subvención econÓmica at becario y cancelar /os serviclos brindados por

LA ENTIDAD a los becarios.

d. Tratándose de bienes, LA ENTTDAD proporc¡onará a EL MINISTERIO la

correspondiente constanc¡a de recepciÓn y conformidad por pafte de los

becarios.

e. LA ENTIDAD facturará /os servicios brindados a los becaios de fotma

mensual.Lafacturaacompañadadeunlnformedetalladodelosseryfbios
prestados, em¡tidos de acuerdo a los formatos establecidos en las

"'Normas 
para la EiecuciÓn de Subvenciones para esfudlos en el Perú",

deberán 
'presentaise 

ante el Gestor de /ES o la Unidad de Enlace

Regional dentro de los primeros cinco (05) días calendaio del mes

siguiente de brindado el servicio.»

Ampliar la cláusula Quinta de EL CONVENIO referida a los compromisos de LA

ENTIDAD, con los s¡gu¡ente numerales:

'Otros Compromisos de LA ENTIDAD

5.19 lnformar dentro de tos pimeros 30 días calendaio de cada año, el cronograma

académico que LA ENTIDAD desanoltará durante todo el año' Deberá

determinarse la fecha de inicio y término por ciclo, semestre o año

académ ico, seg ú n corresPonda.

El cronograma correspondiente at año 2014 consta en el Anexo No 02
"Cronográma Académ¡co" que forma pafte de esta Adenda.

5.20 Remitir anuatmente ta malla curricular de caneras elegibles a la oficina de

Becas correspondiente y/o a Ia Oficina de AdministraciÓn/Area de

Subvenciones, en caso éitas hayan sufrido alguna modificación, en relación

con las aprobadas y pubticadas por el PRONABEC en su página web'

5.21 Precisar que para implementar el camb¡o de canera dentro de la instituciÓn

educativa, al amparo det numerat 38.1 del Reglamento de la Ley 29837 ' LA

ENTIDAD deberá:
o Establecer un formato que contenga /os requlsltos de viabilidad para

determinar el cambio carrera, conforme a lo estipulado en EL

REGLAMENTO y de acuerdo a los criterios de afinidad es¿ab/ecdos

mediante Resolución Directoral Ejecutiva por la D¡recc¡ón Eiecutiva del
PRONABEC. Dicho formato expresará la conform¡dad de LA ENTIDAD

@ a ta soticitud det becario, el cual deberá ser acompañado al
a elevar a ta Oficina de Becas competente para que emita la

ffi



. lmplementar el camb¡o de carrera a pattir de la fecha en que el

PRONABEC notifique la Resolución que lo concede'

5.22 LA ENTIDAD declara conocer que en caso el PRONABEC denegara el cambio

de carrera, si hubiera permitido al becario matricularse y/o iniciar estudios en

la nueva carrera, el PRONABEC considerará haberse producido el
abandonodelosesfudiosparalosquefuebecadoelbecario,implicandola
pérdida de su beca y la no cobeftura de los es¿udios realizados por el
'becaiosinaprobacióndelPRoNABECenunacarrerad¡ferenteparalacual

fue becado. »

5.4. Precisar que la obligac¡ón de brindar información académ¡ca (reporte de notas o la
denomina'ción que reciba en LA ENTIDAD) contenida en el numeral 5.3 literal c) de

EL CONVENIO, deben cumplirse dentro de los l0 días calendario siguientes a la
fecha de culminación del semestre o año académico de acuerdo al cronograma

¡nformado.

Para el año 2014, las fechas de entrega de ¡nformes se establecen en el Anexo No

03 "Cronograma de Presentac¡ón de lnformes" que forma parte de esta adenda'

5.5. Modificar el numeral 6.2 de la cláusula sexta de EL CONVENIO, la cual queda

redactada de la siguiente manera:

«6.2 Disponer mensualmente, en vía de subrogac¡ón, /os pagos a LA ENTIDAD. a

través del PRONABEC. EL MINISTERIO subvenciona a /os becanbs /os

slgulenfes conceptos: gastos relativos a la admisión (inscipción y
póstulación), gastos académicos (matrícula, nivelaciÓn académica y
'pensión de eitudios¡, servicio de tutoría, materiales bibliográficos y de

estudio, dirigidos exclusivamente a subvencionar /os estudlos supeiores
de tos becários t¡tutares de una beca subvencionada otorgada por el

PRONABEC hasta por et ptazo máximo de diez (10) semestres

académicos consecutivos, o el mínimo requerido para completar la canera
profesional etegida, conforme al plan de es¿udios conespondiente, sean
'éstas 

d¡r¡g¡das a estudiantes det Perú, como de aquellos estudiantes de

ofros pailes que, en cumplimiento de acuerdos, convenios u otros

instrumentos de simitar naturaleza celebrados por el Perú, sean becados
para segu¡r estudios en LA ENTIDAD. También incluye el costo del ¡dioma
'inglés, 

siempre que lo brinde LA ENTIDAD en su Centro de ld¡omas, hasta

el nivel requerido para la obtención del grado y/o título profes¡onal

correspondiente según et Ptan de Estudios. Aslmismo incluye el costo de

/os derechos necesarios para obtener el titulo, s¡empre y cuando se

susfente dentro de tos sels 106) meses s¡gu¡entes a la fecha de egreso'»

Ampl¡ar la Cláusula Sexla, relativa a los compromisos de EL MINISTERIO

incorporando el siguiente numeral:

«6.16. Notificar a LA ENTIDAD la apl¡cac¡Ón de sanciones a /os becarlosi

amonestación por incumptimiento de obl¡gaciones, renuncia, pérdida de

beca; así como la suspensón del becario por un semestre o año

académico, según corresPonda. »

Precisar que los numerales de la Cláusula Octava se inicial en el 8.'1 y terminan en

el 8.4.

Precisar, respecto de lo establecido en la Novena de EL CONVENIO, relativa a

coordinadores ¡nterinst¡tucionales de EL CONVENIO, que EL MINISTERIO
a los siguientes funcionarios como sus coordinadores inter¡nst¡tucionales:

. Jefe de la Oficina de Becas Pregrado del PRONABEC.

5.7.



.JefedelaoficinadeBecasEspecialesdelPRoNABEC.
oJefedelaoficinaCréditoEducativodelPRoNABEC.

5.9. Precisar que loS numerales de la cláusula Décima se inician en el 10'1 y terminan

en el 10.5.

5.10. Adecuar EL CONVENIO a lo contemplado e1 eln_u19ra|7.3 inciso c) de la Directiva

No 0Og-2012-fr¡rÑEOU/SG, aprobada por el R.M. No 0156-2012-ED "Procedimientos

para la aprobación de Conven¡os a ler suscritos por el Ministerio de Educación"

que establece la necesidad de incluir una cláusula de Financiamiento, en la cual se

precisen los costos a ser asumidos por las partes para la ejecución del convenio'

En consecuencia se agrega la cláusula Décimo cuarta, cuyo texto se detalla a

continuación:
..CLAÚSULA DECIMO CUARTA: FINANCIAMIENTO

EL MINISTERIO asume el costo de subvencionar las becas que otorga con la

finalidad que los becarios accedan, permanezcan y culminen sus estudios,

hasta la obtención del título habilitante para el ejercicio de.la carrera elegida,

en función de los conceptos establecidos en el Art. 9' del Reglamento' El

financiamiento correspondiente a EL MINISTERIO se otorga conforme a los

créditos presupuestarios asignados anualmente por las le-yes anuales de

pr"rrpr"rto pütrtico y a la LJy N' 28411. - !"V General de Sistema Nacional

Oe presupr"rto del Perú. La cancelación de los servicios brindados por LA

ENTIDAD| ie sujeta a lo dispuesto en las "Normas p?la la EjecuciÓn de

Subvencion", p"r" estudios en el Perú" del PRONABEC' "
5.11. Precisar que será causal de resolución del convenio, que el PRONABEC suspenda

o retire el caraótér elegible de las instituciones de educación superior, en la medida

\ án qu" su situación olalidad educativa varíe con el tiempo. En este caso, con su

:l orevio consentimiento, los becarios que venían realizando estudios en LA ENTIDAD

§, [loiá.-r"itrastadados a otra institución educativa con la finalidad de continuar sus

7 ;ili"r;. la misma carrera u otra afín, y el convenio quedará resuelto de pleno

derecho. En caso los becarios vieran por conveniente no trasladarse a otra

lnstitución EduCatrva para culminar sus estudios, las obligaciones se mantendrán

\r ;üü;ntr" tás paries exclusivamente respecto de estos becarios, no realizando
.i',i nuevas convocatorias a concurso de becas que tengan como objetivo enviar

*)§iJ nuevos becarios con destino a LA ENTTDAD'
t',1/

:;/

SEXTA : VIGENCIA DEL GONVENIO, LA ADENDA Y LAS
CLAUSULAS

ffi

Vigencia del Gonvenio
a lo expresado en el numeral 1.1 in fine de cláusula primera de,.::ts,Ad::91

ñ';il;;;;iJ;" án actarar y precisar la vigencia anticipada de EL CoNVENlo, por lo
----- ^l nn^tlAEtEr^ ^^.^hÁ alq.;"ü;;;';d; fartir del áia 21.04.201r, fecha en que el P-RoNABEC aprobó el
^L^-r. ^^4^ 

I l^ O^^^ 'lQffi;; d'.'ád"' ;" ;J;ü' üri"ipondiente a ra convoc?t:l? 70:l;,1,,1"^?-"::^1Pf
modalidad Ordinaria, la cual difiere de la fecha consignada en EL CONVENIO, por cuanto

ésta sólo obedeció a la finalización de los trámites internos de ambas instituciones

t¡rmantes y no a la fecha en que estuvo plenamente consensuado' desde cuyo momento

las partes actuaron en concordancia con la vigencia otorgada por su sólo consenso'



Vigencia de la Adenda

Las partes le asignan a los artículos contenidos en esta Adenda, vigencia a part¡r del año

2014.

Vigencia de Cláusulas
Laé partes establecen que las demás cláusulas conten¡das en EL CONVENIO, mantienen
plena vigencia y son de obligator¡o cumplimiento para las partes, en tanto no se opongan

á lo pac[ado enla presente adenda, la cual forma parte ¡ntegrante de EL CONVENIO.

En señal de conformidad plena, se procede a suscribir la presente adenda en tres (03)

ejemplares.

@



ANEXO NO OI

CONCEPTOS Y MONTOS DE SERVICIOS DE ENSEÑANZA DEL lDlOMA INGLÉS

(Por becario, en Nuevos Soles)

No 002

No 225-2012-M!NEDU

UNIVERSIDAD NACIONAL JORGE BASADRE GROHMANN

PREGRADO Y/O ESPECIALES

I. NIVEL BÁSICO

Libro American English File 1

Libro American English File 2

2. NIVEL INTERMEDIO

ffiffi

ADENDA

CONVENIO

ENTIDAD

COMPONENTE

PERIODO 2014

sERvrcros RcnoÉ¡urcos Y orRos

No Concepto No Cuotas Costo Unitario Total

1 Matrícula 1 10.00 10.00

2 Pensión 7 42.00 294.00

3 I 65.00 65.00

TOTAL 369.00

sERvrcros nceoÉurcos Y orRos

-.' 1r,':. '
No Concepto No Cuotas Costo Unitario Total

1 Matrícula I 10.00 10.00

-ff,Á:
wffi

2 Pensión 6 42.00 252.00

?Y
1 65.00 65.00

§/ TOTAL 327.00



ADENDA No 002

coNvENto No 225-2012-M!NEDU

ENTIDAD UNIVERSIDAD NACTONAL JORGE BASADRE GROHMANN
COMPONENTE PREGRADO Y/O ESPEC¡ALES

PERIODO 2014

CALENDARIZACIÓN ANUALT

ANEXO NO 02
CRONOGRAMA ACADÉMICO

I Durante el año se desarrollan dos semestres de estudios, sin embargo de acuerdo a la normatividad

CRONOGRAMA ACADÉMICO 2014

SEMESTRE 2014.1

Inicio de clases 1 de Abril de 2014
14. Evaluación Del 19 al 23 de Mayo de2014
24. Evaluación Del 30 de Julio al I de Agosto de 2014

SEMESTRE 2O14.II

lnicio de clases 18 de Agosto de 2014
14. Evaluación Del 13 al 17 de Octubre de2014
24. Evaluación Del 9 al 12 de Diciembre de 2014

RESULTADOS ANUALES

Semestres 2014-¡ v 201H1 Del 9 al 13 de Mazo del 2015

2014-l v 2014-ll 20 de Marzo de 2015

interna de la Universidad Nacional Jorge Basadre Grohmann, los alumnos al finalizar el año académico



ANEXO NO 03

CRONOGRAMA DE PRESENTACIÓN DE INFORMES

NO 225.2O12.MINEDU

UNIVERSIDAD NACIONAL JORGE BASADRE GROHMANN

PREGRADO Y/O ESPECIALES

ANUAL3

ffi
@
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ADENDA No 002

CONVENIO

ENTIDAD

COMPONENTE

PERIODO 2014

CALENDARIZACIÓN

SEMESTRE 2014-l y 2014-ll


